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ARTICULO XII

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que ambas
panes se notifiquen el cumplimiento de los respectivos requisitos
constitucionales .internos.

AllTICULO Xl

Las entidades ejecutoras del presente Acuerdo elaborarán infor
mes anuales de actividades, los cuales serán sometidos a considera
ción de los Gobiernos respectivos, los gue a su vez los presenlarán
a la Comisión Mixla de Cooperación Científica y Técnica, prevista
en el aniculo VI del Convenio Básico.

El presente Acuerdo entro en vigor el día 14 de junio de 1985,
fecha de la última de las notificaciones por las que ambas Panes se
han comunicado 'eI cumplimic:nto de los requísitos conStitucionales
respectivos internos, de conformidad con lo eslablecido en el
anículo XII del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de julio de !985.-EI Secrelario general Técnico, Jose

Manuel Paz y Agüeras.

16456 CONVENIO Básit:o de Cooperación Científica )' Téc
mca .entre el Gobler~o de España y el Gobierno de la
Republlca Popular de Polonia, hecho en Madrid el 15
de nOl'iembre de 1979. .

CONVENIO BASICO DE COOPERAClON CIEl'{TIFICA y
TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE ESPANA y EL
. GOBIERNO DE LA REPUBLlCA POPULAR DE POLONIA

Artículo IV

1: Con el fin de realizar 'la cooperación previsla en el presente
Convenío Básico, las Panes Contralantes procurarán conceder
ayudas económicas para la ejecución de esladías de científicos y
expenos de un Eslado en las Instituciones y Organismos científicos
y recnicos del otro.

2. Los costos de viaje de lbs científicos y expenos adscritos a
programas o proyectos de cooperación científica y técnica estableci·

El Gobierno de España y el Gobierna de la República Popular
dePolonía

- Deseando un más amplio desarrollo y proti¡ndización de las
amistosas relaciones entre ambos. plises,

- Animados del deseo de facililar y desarrollar la cooperación
en los campos de la ciencia YdeJ,a técnica,

-Conscientes de las mutuas ventajas de esta cooperación,
- Teniendo preJeDte las decisiones del aeta final de la Confe-

rencia de ~e1linki sobre Se¡uridad y Cooperaciórl en Europa.
Han decidido concluir el presente COnvenio Básico'de Coopera

ción Científica ~ Técnica con 1II'I'eg\0a las siguientes disposiciones:

- Artículo I

Las Panes ContralaDtes fomenlarln la cooperación cientifica y
técnica entre ambos países para fines pacíficos en ba~e a los
principios de .igualdad y mutuo beneficio. _

Artículo 11

l. Las Panes Contralantes definirán de 'común acuerdo los
difercntes sectores de esla cooperación teniendo en cuenla la
experiencia adquirida por sus científicos y expenos y las posibilida
des que se ofrezcan en cada campo.

- 2. Lós campos especificós de la cooperación serán objeto de
Acuerdos Especiales, que se concenarán entre las Panes Contralan·
tes, o, con su aprobación. entre las respectivas instituciones' de
ambos Eslados. . .

3. Estos Acuerdos Especiales regularin el contenído de la
cooperación. su duración, el repano del trabajo a realizar y de los
gastos eventuales que impliquen la realización de programas de .
cooperacíón, así como el modo de aprovechar sus resullados.

4. Para ello las Partes Contratantes facilitarán el eslableci
miento de relaciones directas entre las instituciones nacionales
respectivas que sean autorizadas. para desarrollar la cooperación
previSla en el presente Convenio Básico.

Articulo IU

La cooperación científica y técnica se desarrollará básicamente
en las formas siguientes:

1. Intercambios, visitas y conlactos directos entre científicos y
expenos de ambos países para la realización de investigaciones
científicas. .

2. Organización de consultas y conferencias sobre temas de
interes común. .

3. Facilidades en el uso de laboratorios, bibliotecas y centros
de documentación científica y técnica. .

4. Invilaciones reciprocas para que sus cienlíficos y expertos
puedan asistir a las conferencias nacionales o internacionales que
se celebren ·en el territorio de la otra Parte Contralante.

5. Elaboración y ejecución en común de -programas y proyec
tos de cooperación de interés mutuo acordado por las Partes..
incluyendo los intercambios de experiencia de'Institutos de Investi·
gación y de Organizaciones Científicas y Técnicas, realizacíón
común de programas de investigación, intercambio de los resulta
dos de estas investigaciones y su p'uesla en práCtica.

6. Intercamliio y difusión de libros, revistas y otras publicacio
nes científicas y técnicas entre los Organismos e Instítuciones
científicos y técnicos y entre los científicos y expertos panicipantes
en la realización de los proyectos y programas mencionados en el
Párrafo anterior.

7. lntercambiode informaciones y de documenlación cientí
fica y técnica.

8. Organización de exposiciones sobre realizaciones en el
campo de la ciencia y de la tecnica.

9. Coproducción y canje de películas de carácter 'científico y
recnico.

Por el Gobierno de España,

MANUEL GARCIA-M~AANDAllIVAS
EmbajadoT de Espona .. Colombia.

Por el Gobierno de la
República de Colombia,

IVAN DUQUE ESCOBAR
Ministro de Desarrollo Ec:onOmioo

ARTICULO XIV

El presente Acuerdo podrá ser adicionado Y/9 modificado
mediante consentimiento de las panes. Las adiciones, modificacio
nes o alteraciones al Acuerdo, podrán se aprobadas por canjes de
notas diplomáticas y entrarán en vigor en la forma en que en ellas
se indique. , .

Dado en MedelUn, Colombia, a los 27 dias del mes de octubre
de 1984, en dos ejemplares iguaImente au1enticos. .

.'
ARTICULO XIII

El presente Acuerdo tendrá una duración inicial de tres años, y
será renovado automiticamente por períodos iguales a menos que
una de las panes comunique a la otra, por escrito, y por via .
diplomática, su decisión de denunciarlo. En este caso, la denuncia
surtirá efecto tres meses despues' de la fecha de recibo de la
comunicación respectiva.. .

En caso de denuncia, serio aplicadas las disposiciones de los
numerales 2 y 3 del anículo XII del Convenio Básico de Coopera.
ción Científica y Técnica entre los Gobiernos de la República de
Colombia y de España.

ARTICULO VUI

Los instrumentos y medios nece~rios Para la ejecución de los
programas, proyectos y actividades derivados del presente
Acuerdo, serin definidos conjúulamente por las panes.

AllTlCULO IX

La Dirección General de Cooperación Técnica Internacional del
Ministerio de Asuntos Exteriores de España, sufragará los gast08 de
transpone internacional para el desplazamiento de funcionarios de
instituciones colombianas dl"SÍllDadas por el Ministerio de Desarro
llo Económico ucste pais, o de 1imcionarios o ~penos designados
·por el IRESCO.· . .' .

Los .pstos relacionados con desplazamientos internos necesa
rios para la réalizaci4n de 1u respectivas misiones, así como los
viitiebs diarios en monedatw:ional para alojamiento y manuten·
cí6D «1 personal de uD prosrama o proyecto, correrán a ~o de
la entidad del plis visi1ado, c:uandoel perilldo de pennanenaa sea
hasta de quince días. ,. .

Cuando la duración de·1a mislón sea superior a este plazo, la
Dirección General &! Qloperación Técnica Internacional de·
España abonará !lDa cantidad mensual en moneda local de acuerdo
con escalas establecidas,~ fijan el tope de cien mil pesetas. De
la misma' forma. cubrirá los viitieos de 'Ios asesoreS, 'técnicos y
expenos en~iados a CGlomb~

ARTICULO X

La Dirección General de Cooperación Tecnica Internacional de
España y las eJ.ltidades beneficiarias de Colombia, gestiolWán un
seguro contra nesgos que ampare al especialisla visilante y garanti
zarin la. asistencia médica IJ'lItuita y adecuada en casos. de
emergencia. .
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El presente Convenio entró en vigor el día 20 de enero de 1981,
fecha de la última de las Notas cruzadas entre las Partes comuni
cándose el cumplimiento de los respectivos> requisitos constitucio
nales internos. de conformidad con 10 establecido en su articulo
VlIl.

Lo que se hace público para conocimiento general

Madrid. 31 de julio de 1985.-El Secretario general Técnico, José
Manuel Paz y Agüeras.

dos en base al presente Convenio Básico. correrán a cargo del país ,,'
que los envíe. . . :

3. En cambio el pago de los gastos de estancia y viajes en el
territorio del país receptor. motivados por la ejecución de dichos
programas o proyectos de cooperación correrán a cargo del país
receptor. " .. .. ~ , '1

Artículo r ' , ,
Cada Parte Contratánte. concederá en' su territorio al personal

mencionado en el articulo Alnterior y al restante; personal relacio
nado con la puesta en práctica del presente Convenía. las facilida·
des necesarias para el cumplimíento de su misión. conforme a sus
disposiciones vigentes. . .

Articulo VI .' :

Los resultados de las ínvestigaciones científteas (íncluyendo los
que posean valor cornercial) así como las informaciones científicas
y técnicas recibidas por medio'del intertambio mutuo. pueden ser
transferidos a teroerCls Estados. unicamente con ei acuerdo de la
otra Parte Contratante. .

Attículo VJ[

1. Para facilitar la aplicación del presente Convenio Básico y
de los Acuerdos Especiales previstos en el articulo 11. párrafo 2, se
creará una Comisión Mixta hispanopolaca de cOQperación cienti-
fica y técnica. . '.

2. Cada Delegación podrá estar compuesta por representantes .
de los Organismos e Instituciones competentes.

3. La Comisión Mixta tendrá como misiones las siguientes:

a) La definición de los campos y la temática de la cooperación.
b) la elaboración de los planes de cooperación.
c) El establecimiento de las condiciones de financiación para

la realización de esta cooperación.
d) Pasar revista al estado de la realización del Convenio,

Acuerdos Especiales, programas y proyectos de cooperación.
e) Establecer medidas adecuadás que aseguren una efectiva

realización de lo acordado.
O Discutir otros asuntos concernientes a la realización y al

desarrollo de la cooperación científica y técnica entre ambos
Estados.

4. La Comisióll Mixta se reunirá alternativamente en Varso
via y Madrid cada dos años.

S. Si una de las Panes firmantes lo desea. la Comisión Mixta
puede reunirse en sesión extraordinaria en un plazo no superior a·
los tres meses después de haber formulado dicha ~posíción.

6. Al término de cada sesión de la ComIsión Mixta se
redactará un acta de las conversaciones. que firmarán los Presiden
tes de amhas Delegaciones. En el acta se mencionarán también los
Acuerdos Especiales concluidos conforme al artículo 11. párrafo 2,
del presente convenio, cuyos textos constituirán documentos ane
jos a ese acta.

Articulo VIl¡

1. El presente Convenio Básico entrará en vigor en la fecha en
que ambas Partes Contratantes se notifiquen reciprocamente por
vía diplomática el cumplimiento de sus requisitos legislativos
internos para la entrada en vigor. dicha fecha será la de la recepción
de la última nota verbal

2. El presente Convenio se concluye por un periodo de cinco
años. Se considenuá prolonpdo automáticametlte por periodos
quinquenales, si ninguna de las Partes firmantes no l~denunciapor
vía de notificación. seis meses antes. del. término del periodo en
cuestión. .

3. Si el Convenio fuera denunciado. los proyectos y programas
previstos de acuerdo con el párrafo 2. artículo 11 del presente
Convenio, seguirán en vi$or durante el plazo necesario para la
terminación de su realiZllC1ón.

Hetho en Madrid el IS de' nllviembre de 1979, en dos
ejemplares en idiomas español y polacO. haciendo ~. igaa1mente los
dos textos. ", .
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lCondJsi6i1J

Por el Gobierno de la República
Popular de Polonia,

EMIL WOJTASLEK
Ministro de Asuntos Ex~ores

Por el Gobierno de España,

MARCEUNO OlléJA AGUIRllE
MiDisvo de ASUDtos Ex1criora

~lINISTERIO

DE ECONOlvlIA y HACIENDA
REAL DECRETO 1348/1985, de 1 de ago'!l), por el
que se aprueba el Reglamento de Ordenaáón tld
Seguro Privado, (ConclUsión.)

REGLAMENTO DE' ORDENACIONDEL SEGURO PRt
VADO. APROBADO POR REAL DECRETO 1~/198S.DE 1

. DE AGOSTO. (Conclusión.)

Art 26. .Éstatutos de Mutilas y CaPpe;.ati~ÍJs a p'~im~ fija.

En los estatutos de las Sociedades ·mutuas 'Y' Cooperativas a .
prima. fija deberán figuaear, como mínimo,.los extremos enumera
dos en el articulo 47.2 de este Reglamento y los que a continuación
se indican: .

a) Si los socios tienen o no responsabilidad por ras operacio
nes sociales. En caso afirmativo se ~ustará al Umite fijado en el
número 1 d) del articulo anterior. ' . '. .
, b) Normas para la constitución del fondo mutual. restituciÓll
de las aportaciones de los socios y sobre el devengo de intereses pór
éstas.

c) Requisitos objetivos que deberán reunir los socios para su
admisión. .

d) Derechos y obligaciones de los socios.
e) Consecuencias de la falta de pago de las derramas pasivas

y aportaciones obligatorias conforme al artículo 25.1 g) de este
Reglamento.

f) Normas para la liquidación de cada ejercicio social.
g) Forma en que los mutualistas pueden examínar los docu

mentos a que se refiere el articulo 27.4 b).
h) Nonnas que deberán aplicarse para el tálculo y distribución

de las derramas.
i) Fijar el limite a que se refiere el artículo 34 e) de este

Reglamento. .
j) Sumisión de la colectividad y de cada uno 'de los socios. en

cuanto tales y I no corno asegurados. a la jurisdicción de los
tribunales del domicilio social.

Art. 27. Derechos de los mutualistas.
l. En las Mutuas a prima lija todos los socios tendrán los

mismos derechos politicos, económicos y de información. según se
regulan en este Reglamento. .

2. Los derechos políticos de los socios responderán al pnnci·
pio de igualdad. Todos tendrán las cualidades de elector y elegible
para los cargos sociales. siempre que estén al corriente de sus
obligaciones sociales. así corno el derecho de asistir a las Juntas
generales, formular propuestas y tomar parte en las dehberaciones
y votaciones de las mismas, todo eno en la forma que establezcan
los estatutos. .

3. Son derechos económicos de los socios los siguientes:

a) Percibir intereses por sus aportaciones al fondo mutual, si
así lo dísponen los estatutos.

b) El reintegro de dichas aportaciones cuando 10 acuerde la
Junta geI}eral. de conformidad con lo dispuesto en el artículo·
25: 1 O. y en el supuesto de la letra h) de dicho número.

c) La participación en las derramas activas que se acuerden
.como resultados de los ejercicios.

d) Participar en la distribución del patrimonio en caso de.
disolución. conforme· al articulo 25.1 i).' .

4. En virtud del derecho de información:

a) Todo mutualista podrá solicitar por escrito al Consejo de
Administración las ac1aI'aciones o infonnes que considere necesa-:
rios sobre cualquier aspecto del funcionamiento o de los resultados'
de la mutualidad. solicitud que. deberá ser constestada por escrito
dentro de un plazo máximo de treinta días naturales contados
desde la petición. El Consejo de Administración sólo podrá' negar
la información solicitada cuando el proporcionarla ponga en grave
peligro los legítimos intereses de la mutualidad y esta negativa
podrá ser impugnada de acuerdo con 10 previsto en el artículo 32
de este Reglamento.

b) Cuando el orden del día prevea someter a la Junta General
la aprobación de las cuentas del ejercicio económico o cualquier
otra propuesta económica. los documentos básicos que reflejen la
misma deberán estar puestos de manifiesto en el domicilio social
de la mutualidad. para 'lue puedan ser examinados por los
mutualistas. en la forma que estatutariamente se establezca. desde
la convocatoria hasta la celebración. Los mutualistas durante dicho
plazo, podrán solicitar por escrito al Consejo de Administración las


